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NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 093 DEL 08-07-2022 
 

 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez el presente proceso, asignado por reparto 

de la Oficina Judicial el día 07/06/2022 y recibido como mensaje de datos a través de la bandeja 

de entrada del correo institucional de este Juzgado. Pasa al despacho el expediente digital 

(consecutivos 01-26) con veintitrés (23) archivos en formato pdf y tres (3) archivos en formato 

eml. Lo anterior, a fin de que se resuelva sobre la admisión de la demanda. Cúcuta, 7 de julio de 

2022. 

 

GERALDINE PARADA LATORRE 

Oficial Mayor 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Cúcuta, siete (7) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Examinada la demanda presentada por el abogado JOSE ALFONSO MENDOZA 

MENDOZA en representación del señor GUILLERMO ROMERO ANGARITA y en contra 

del CONSORCIO PACU, SACYR CONSTRUCCIONES COLOMBIA S.A.S. y solidariamente 

contra la AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA - ANI, sería del caso proceder 

con su admisión, de no advertir este despacho lo siguiente: 

 

1. La parte demandante debe establecer claramente la parte pasiva del litigio, pues al 

tenerse que la demandada es el CONSORCIO PACU, resulta imperioso indicar que 

las uniones temporales o los consorcios carecen de personería jurídica y quienes 

tienen capacidad para ser parte en un proceso, son las personas naturales o jurídicas 

que los conforman1.  

 

2. Si bien se encuentra demandada en solidaridad, la AGENCIA NACIONAL DE 

INFRAESTRUCTURA – ANI debe ser sujeto de la reclamación administrativa prevista 

en el artículo 6º del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, conforme 

se indica en el numeral 6º del artículo 26 de la misma codificación; reclamación que 

no se acredita en este asunto. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

CÚCUTA, 

 

 
1 Sala de Casación Laboral, Corte Suprema de Justicia. Auto AL858-2017 del quince (15) de febrero de dos mil diecisiete (2017): “De ahí 
que, si los integrantes de un consorcio deben comparecer al proceso, lo harán de manera individual, en condición de demandantes o 
demandados, según corresponda”. 
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R E S U E L V E 

 

PRIMERO: DEVOLVER la demanda presentada por el abogado JOSE ALFONSO 

MENDOZA MENDOZA en representación del señor GUILLERMO ROMERO ANGARITA y 

en contra del CONSORCIO PACU, SACYR CONSTRUCCIONES COLOMBIA S.A.S. y 

solidariamente contra la AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA - ANI; conforme 

las razones dadas en la parte motiva de esta providencia. 

 

“Adviértase que la devolución se entiende surtida en el momento de la notificación de 

esta providencia y que, corregidas las falencias, debe presentarse nuevamente la 

demanda debidamente integrada”. 

 

SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días a la parte demandante para que 

sean subsanadas las anomalías anotadas, advirtiéndose que la subsanación deberá 

atender los requerimientos efectuados en esta providencia y cumplir las disposiciones 

de la Ley 2213 de 2022, que adoptó como legislación permanente las normas contenidas 

en el Decreto Legislativo 806 de 2020. 

 

TERCERO: NOTIFICAR el contenido del presente auto, a través de su publicación en los 

estados electrónicos de la página web de la Rama Judicial, dejándose las constancias 

del caso en el programa SIGLO XXI. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

Firmado Por:

 

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 850372d7918d4013e3808084c5b29029c0c726cccb7e01f0b5fb8175e10a24fd

Documento generado en 07/07/2022 02:22:07 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 093 DEL 08-07-2022 
 

 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez el presente proceso, asignado por reparto 

de la oficina judicial el día 08/06/2022 y recibido como mensaje de datos a través la bandeja de 

entrada del correo institucional de este Juzgado. Pasa al despacho el expediente digital 

(consecutivos 01-11) con once (11) archivos en formato pdf, a fin de que se resuelva sobre la 

admisión de la demanda. Cúcuta, 7 de julio de 2022. 

 

GERALDINE PARADA LATORRE 

Oficial Mayor 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Cúcuta, siete (7) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Por reunirse los requisitos establecidos en los artículos 25, 25-A y 26 del C.P.T. y de la 

S.S., así como los establecidos en la Ley 2213 de 2022 que adoptó como legislación 

permanente las disposiciones del Decreto Legislativo 806 de 2020 y las demás normas 

concordantes y complementarias,  

 

SE DISPONE: 

 

PRIMERO: RECONOCER personería para actuar al interior del presente trámite al 

abogado LUIS JAVIER DUARTE CARRILLO, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 

13.502.317 de Cúcuta y Tarjeta Profesional No. 103.789 del Consejo Superior de la 

Judicatura, como apoderado especial del señor LUIS ALBERTO CASTILLO ALVAREZ, en 

la forma y para los fines del poder conferido1. 

 

SEGUNDO: ADMITIR la demanda presentada por el abogado LUIS JAVIER DUARTE 

CARRILLO, apoderado del señor LUIS ALBERTO CASTILLO ALVAREZ, en contra de la 

(i) ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIA PROTECCION S.A. y 

la (ii) ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES. 

 

TERCERO: TRAMITAR la presente demanda de conformidad con el PROCEDIMIENTO 

ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA establecido en los artículos 74 y 

siguientes del C.P.T. y de la S.S. ADVERTIR que de conformidad con lo establecido en 

el artículo 2º de la Ley 2213 de 2022, el canal oficial de comunicación de este Despacho 

Judicial es el correo institucional jlabccu2@cendoj.ramajudicial.gov.co; siendo el único 

medio válido para la presentación de memoriales y comunicaciones dirigidos al proceso. 

 
1 Véase el consecutivo 04Poder.pdf que conforma el Expediente Digital. 

mailto:jlabccu2@cendoj.ramajudicial.gov.co
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GARANTIZAR EL ACCESO AL EXPEDIENTE a través de medios virtuales, por lo que 

se ordena que, previa solicitud al respecto, se comparta a las partes la carpeta 

contentiva del expediente digital, en donde podrán realizar su revisión. 

 

CUARTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE este proveído a las demandadas (i) 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIA PROTECCION S.A. y (ii) 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES; advirtiéndoseles 

que cuentan con el término de diez (10) días hábiles para que contesten la demanda a 

través de apoderado judicial, de conformidad con el artículo 31 del C.P.T. y de la S.S.  

  

Se REQUIERE a la parte actora para que lleve a cabo la notificación personal de la 

demanda y la comunicación pertinente a la AGENCIA NACIONAL PARA LA DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO y al MINISTERIO PÚBLICO, en atención a las disposiciones 

establecidas en el inciso sexto del artículo 612 del Código General del Proceso, en 

concordancia con el artículo 74 del C.P.T. y de la S.S. y lo dispuesto en los artículos 6º y 

8º de la Ley 2213 de 2022. Para ello, se le insta a que proceda a remitir la presente 

providencia al correo electrónico en donde recibe notificaciones judiciales la parte 

demandada, advirtiéndole que la notificación se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos (2) días hábiles siguientes a la recepción del mensaje de datos y que 

los términos de traslado para contestar empezaran a correr a partir del día siguiente al 

de notificación. Llegado el caso de que la notificación no pueda surtirse a través de un 

canal digital, se AUTORIZA al demandante para que efectúe la notificación a la dirección 

o domicilio físico en donde la parte demandada recibe notificaciones, siendo igualmente 

aplicables las previsiones antes advertidas. 

   

Para corroborar lo términos de la notificación, se REQUIERE a la parte actora para que 

allegue, a través del correo electrónico de este Juzgado, el respectivo acuse de recibido 

del receptor del mensaje de datos, o el cotejo con la constancia de entrega física de 

esta providencia en el domicilio correspondiente al demandado, debidamente expedida 

por la empresa de servicio postal autorizado, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 291 del C.G.P. Así mismo, deberá el interesado afirmar bajo la gravedad del 

juramento, que la dirección electrónica de la parte demandada o sitio suministrado 

corresponde al utilizado por la persona a notificar e informar la forma como la obtuvo; 

debiendo aportar las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones 

remitidas a la persona por notificar, so pena de que no se tenga por cumplido el trámite 

de notificación.  
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QUINTO: PUBLICAR el contenido del presente auto, a través de los estados 

electrónicos de la página web de la Rama Judicial, dejándose las constancias del caso 

en el programa SIGLO XXI. 

 

SEXTO: ADVERTIR a los demandados que, junto con la contestación de la demanda, 

deberán acompañar los documentos que tengan en su poder, y que se solicitan en la 

demanda, so pena de que se ordene su devolución o se tenga por no contestada, según 

el caso. (Art. 31 del C.P.T. y de la S.S., numeral 2 del parágrafo 1, en concordancia con 

el parágrafo 3). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

Firmado Por:

 

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 94c2d60568ea68f038f83c6b327e876b2a6df4354c184552ef432bef5a618e9f

Documento generado en 07/07/2022 02:22:08 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 093 DEL 08-07-2022 
 

 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez el presente proceso, asignado por reparto 

de la Oficina Judicial el día 13/06/2022 y recibido el mismo día como mensaje de datos a través 

de la bandeja de entrada del correo institucional de este Juzgado. Pasa al despacho el expediente 

digital (consecutivos 01-06) con seis (6) archivos en formato pdf, a fin de que se resuelva sobre 

la admisión de la demanda. Cúcuta, 7 de julio de 2022. 

 

GERALDINE PARADA LATORRE 

Oficial Mayor 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Cúcuta, siete (7) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Examinada la demanda presentada por el abogado JORGE ELIECER CULMA PLAZA 

como apoderado de HORACIO SOTO BAUTISTA en contra de INTEGRATUR S.A.S. y 

solidariamente contra ECOPETROL S.A., sería del caso asumir su conocimiento, de no 

advertirse la falta de competencia territorial de este Juzgado para conocer el presente 

asunto, pues el artículo 5 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social 

establece que “La competencia se determina por el último lugar donde se haya prestado 

el servicio, o por el domicilio del demandado, a elección del demandante”. 

 

Así las cosas, según lo narrado en el hecho segundo del escrito de demanda, se tiene 

que el lugar donde se prestaron los servicios por parte del señor HORACIO SOTO 

BAUTISTA fue en el Corregimiento de Orú, Municipio de El Tarra – Norte de Santander. 

Dicho esto, es menester advertir que la competencia territorial de dicho municipio se 

encuentra en cabeza del Juez Único Laboral del Circuito de Ocaña, por lo que se torna 

necesario ordenar la remisión de este asunto a dicha Autoridad Judicial, para lo de su 

competencia y en los términos del inciso segundo del artículo 90 del Código General de 

Proceso, aplicable al procedimiento laboral por remisión expresa del artículo 145 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

CÚCUTA, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: RECHAZAR, por falta de competencia, la demanda instaurada por JORGE 

ELIECER CULMA PLAZA como apoderado de HORACIO SOTO BAUTISTA en contra de 
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INTEGRATUR S.A.S. y solidariamente contra ECOPETROL S.A., por las razones dadas 

en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: REMITIR el expediente al JUEZ ÚNICO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

OCAÑA, para lo de su competencia. 

 

TERCERO: NOTIFICAR el contenido del presente auto, a través de su publicación en los 

estados electrónicos de la página web de la Rama Judicial, dejándose las constancias 

del caso en el programa SIGLO XXI. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

Firmado Por:

 

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 7857d8d0b0eed105a3e2a4aaa7482f0be74035f81d309cdb8f41eaa1ae6c0804

Documento generado en 07/07/2022 02:22:09 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez el presente proceso, asignado por reparto 

de la Oficina Judicial el día 14/06/2022 y recibida como mensaje de datos a través de la bandeja 

de entrada del correo institucional de este Juzgado. Pasa el expediente digital (consecutivos 01-

73) con setenta y tres (73) archivos en formato pdf, a fin de que se resuelva sobre la admisión 

de la demanda. Cúcuta, 7 de julio de 2022. 

 

GERALDINE PARADA LATORRE 

Oficial Mayor 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Cúcuta, siete (7) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Por reunirse los requisitos establecidos en los artículos 25, 25-A y 26 del C.P.T. y de la 

S.S., así como los establecidos en la Ley 2213 de 2022 que adoptó como legislación 

permanente las disposiciones del Decreto Legislativo 806 de 2020 y las demás normas 

concordantes y complementarias,  

 

SE DISPONE: 

 

PRIMERO: RECONOCER personería para actuar al interior de este asunto a la abogada 

CANDIDA ROSA ROJAS VEGA, identificada con cédula de ciudadanía No. 60.281.203 de 

Cúcuta y Tarjeta Profesional No. 85.215 del Consejo Superior de la Judicatura, como 

apoderada especial del señor LUIS ENRIQUE QUINTERO MANRIQUE, en la forma y para 

los fines del poder conferido1. 

 

SEGUNDO: ADMITIR la demanda presentada por la abogada CANDIDA ROSA ROJAS 

VEGA en representación del señor LUIS ENRIQUE QUINTERO MANRIQUE en contra de 

ASESORIAS PROYECTAR CON CALIDAD S.A.S. - ASPROCALIDAD S.A.S. y 

solidariamente contra PROMOTORA DE INVERSIONES S.A.S. – PROINSA. 

 

TERCERO: TRAMITAR la presente demanda de conformidad con el PROCEDIMIENTO 

ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA establecido en los artículos 74 y 

siguientes del C.P.T. y de la S.S. ADVERTIR que de conformidad con lo establecido en 

el artículo 2º de la Ley 2213 de 2022, el canal oficial de comunicación de este Despacho 

Judicial es el correo institucional jlabccu2@cendoj.ramajudicial.gov.co; siendo el único 

 
1 Véanse los consecutivos 04Poder.pdf y 05Poder.pdf que conforman el Expediente Digital. 

mailto:jlabccu2@cendoj.ramajudicial.gov.co
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medio válido para la presentación de memoriales y comunicaciones dirigidos al proceso. 

GARANTIZAR EL ACCESO AL EXPEDIENTE a través de medios virtuales, por lo que 

se ordena que, previa solicitud al respecto, se comparta a las partes la carpeta 

contentiva del expediente digital, en donde podrán realizar su revisión. 

 

CUARTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE este proveído a las demandadas ASESORIAS 

PROYECTAR CON CALIDAD S.A.S. - ASPROCALIDAD S.A.S. y PROMOTORA DE 

INVERSIONES S.A.S. - PROINSA, advirtiéndoseles que cuentan con el término de diez 

(10) días hábiles para que contesten la demanda a través de apoderado judicial, de 

conformidad con el artículo 31 del C.P.T. y de la S.S. 

 

Se REQUIERE a la parte actora para que lleve a cabo la notificación personal de la 

demanda, en atención a las disposiciones establecidas en el inciso sexto del artículo 

612 del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 74 del C.P.T. y de 

la S.S. y lo dispuesto en los artículos 6º y 8º de la Ley 2213 de 2022. Para ello se le insta 

a que proceda a remitir la presente providencia al correo electrónico en donde recibe 

notificaciones judiciales la parte demandada, advirtiéndole que la notificación se 

entenderá realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes a la recepción 

del mensaje de datos y que los términos de traslado para contestar empezaran a correr 

a partir del día siguiente al de notificación. Llegado el caso de que la notificación no 

pueda surtirse a través de un canal digital, se AUTORIZA al demandante para que 

efectúe la notificación a la dirección o domicilio físico en donde la parte demandada 

recibe notificaciones, siendo igualmente aplicables las previsiones antes advertidas.  

  

Para corroborar lo términos de la notificación, se REQUIERE a la parte actora para que 

allegue, a través del correo electrónico de este Juzgado, el respectivo acuse de recibido 

del receptor del mensaje de datos, o el cotejo con la constancia de entrega física de 

esta providencia en el domicilio correspondiente al demandado, debidamente expedida 

por la empresa de servicio postal autorizado, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 291 del C.G.P. Así mismo, deberá el interesado afirmar bajo la gravedad del 

juramento, que la dirección electrónica de la parte demandada o sitio suministrado 

corresponde al utilizado por la persona a notificar e informar la forma como la obtuvo; 

debiendo aportar las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones 

remitidas a la persona por notificar, so pena de que no se tenga por cumplido el trámite 

de notificación. 
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QUINTO: PUBLICAR el contenido del presente auto, a través de los estados 

electrónicos de la página web de la Rama Judicial, dejándose las constancias del caso 

en el programa SIGLO XXI. 

 

SEXTO: ADVERTIR a los demandados que, junto con la contestación de la demanda, 

deberán acompañar los documentos que tengan en su poder, y que se solicitan en la 

demanda, so pena de que se ordene su devolución o se tenga por no contestada, según 

el caso. (Art. 31 del C.P.T. y de la S.S., numeral 2 del parágrafo 1, en concordancia con 

el parágrafo 3). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

Firmado Por:

 

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: ebb9944f2c88da7f8257ca7cf572b88bda90f15cfea80105e83db10f11896bf2

Documento generado en 07/07/2022 02:22:10 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 093 DEL 08-07-2022 
 

 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez el presente proceso, asignado por reparto 

de la Oficina Judicial el día 07/06/2022 y recibido como mensaje de datos a través de la bandeja 

de entrada del correo institucional de este Juzgado. Pasa al despacho el expediente digital 

(consecutivos 01-06) con seis (6) archivos en formato pdf. Lo anterior, a fin de que se resuelva 

sobre la admisión de la demanda. Cúcuta, 7 de julio de 2022. 

 

GERALDINE PARADA LATORRE 

Oficial Mayor 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Cúcuta, siete (7) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Examinada la demanda presentada por el abogado CRISTIAN MAURICIO MONTOYA 

VELEZ en representación de la señora CLAUDIA PIEDAD HERNANDEZ SALGAR en 

contra de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PORVENIR S.A. y la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES, sería del caso proceder con su admisión, de no advertir este despacho 

lo siguiente: 

 

1. No existe poder legalmente conferido dentro del presente asunto, pues si bien el 

escrito aportado cuenta con lo que sería la firma manuscrita de CLAUDIA PIEDAD 

HERNANDEZ SALGAR, resulta clara la Ley 2213 de 20221 en advertir en su artículo 

5º que los poderes se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna 

presentación personal o reconocimiento, únicamente en el evento en que éste sea 

conferido a través de mensaje de datos, circunstancia que no se acreditó en el 

presente asunto. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

CÚCUTA, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: DEVOLVER la demanda presentada por el abogado CRISTIAN MAURICIO 

MONTOYA VELEZ en representación de la señora CLAUDIA PIEDAD HERNANDEZ 

SALGAR en contra de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

 
1 Que adoptó como legislación permanente las normas contenidas en el Decreto Legislativo 806 de 2020. 
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NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 093 DEL 08-07-2022 
 

 

CESANTIAS PORVENIR S.A. y la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES; conforme las razones dadas en la parte motiva de esta providencia. 

 

“Adviértase que la devolución se entiende surtida en el momento de la notificación de 

esta providencia y que, corregidas las falencias, debe presentarse nuevamente la 

demanda debidamente integrada”. 

 

SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días a la parte demandante para que 

sean subsanadas las anomalías anotadas, advirtiéndose que la subsanación deberá 

atender los requerimientos efectuados en esta providencia y cumplir las disposiciones 

de la Ley 2213 de 2022, que adoptó como legislación permanente las normas contenidas 

en el Decreto Legislativo 806 de 2020. 

 

TERCERO: NOTIFICAR el contenido del presente auto, a través de su publicación en los 

estados electrónicos de la página web de la Rama Judicial, dejándose las constancias 

del caso en el programa SIGLO XXI. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

Firmado Por:

 

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 6c4c6b8962c2dce0cf7a257589703f0beaae5b7dabd6c39e71a25b01910fa217

Documento generado en 07/07/2022 02:22:11 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


